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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San S:1lvador, a las diez horas del día 

veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución pronunciada a las once horas dc-1 día dieciocho de junio de dos mil 

veinte (f. 2), se inició la investigación preliminar del caso; �n ese contexto, el día dieciséis de 

julio del año en curso, se recibió el informe suscrito por el 

con la documentación 

adjunta (fs. 4 al 25). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, el informante anónimo indicó que el sábado trece de abril de dos

mil diecinueve, el vehículo nacional placas N-5327, propiedHd del MARN, habría sido utilizado 

para trasladarse al Puerto de La Libertad. 

11. Con el informe del Ministro de MARN, y la docu111entación anexa, obtenidos durante

la investigación preliminar, se ha determinado que; 

a) El automotor tipo pickup, color negro, placas N-5:;27 es propiedad del MARN, según

consta en la copia simple de la tarjeta de circulación (fs. 7 y !-i). 

b) Durante el mes de abril de dos mil diecinueve, el mencionado vehículo se encontraba

asignado a la Sección de Transporte y Mantenimiento de· esa institución, figurando como 

encargado el señor , Jefe de dicha sección, según consta en la copia 

simple del acuerdo de nombramiento de fecha veintinueve de- junio de dos mil diecisiete (fs. 4 y

9). 
e) De acuerdo con la copia certificada de autorización, de fecha once de abril de dos mil

diecinueve, el licenciado 
., 

asignó el vehículo placas N-5327 a la licenciada y la autorizó 

para que, durante el período vacacional de Semana Santa, con,prendido del sábado trece al lunes 

� veintidós de abril de dos mil diecinueve, pudiera realizar actividades de carácter laboral oficial 

por emergencia en la zona de la Libertad (f. 23). 

d) De conformidad con la certificación de la bitácora ¡ ,ara el uso de vehículos nacionales

de la Sección de Transporte y Mantenimiento del MARN, el sábado trece de abril de dos mil 

diecinueve, la persona autorizada que condujo el vehícul11 nacional placas N-5327 fue la 

licenciada ., 

(f. 10). 

e) Según consta en copia certificada de la autoriza\:ión para salida de vehículos del

MARN, el mencionado vehículo el día en referencia salió en misión oficial de las instalaciones 

de ese Ministerio a las ocho horas con veinte minutos, con rumbo al Puerto de La Libertad, 

conducido por :, y regres,, a la base a las once horas con 

cincuenta y cuatro minutos de ese mismo día (f. 24). 

La misión oficial consistió en ir a atender una tortug,1 marina y los servidores públicos 

que se condujeron a bordo del vehículo nacional fueron ]m. señores 

., estos dos últimos como acompañantes (f. 4 y 24). 






